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FORMATO EIA-FA-007
INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 



	FECHA DE INGRESO:
	28 DE JUNIO DE 2019 

	FECHA DE INFORME:
	19 DE JULIO DE 2019 

	PROYECTO:
	PLANTA DE PRODUCCIÓN DE PANEL DE POLIESTIRENO EXPANDIDO (FOAM).

	CATEGORÍA:
	II

	PROMOTOR:
	SYNTHEON PANAMERICA, S.R.L.

	CONSULTORES:
	PERSONAS NATURALES: ENOCK VALDES Y ADRIAN MORA. 
PERSONA JURIDICA: ENVIRON & SOCIAL CONSULTING, S.A.

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO DE LAS MAÑANITAS, DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: El proyecto consiste en la instalación  de los equipos para fabricar un producto para el sector de la construcción que corresponde a un panel de poliestireno expandido (FOAM) que incorpora perfiles metálicos en su interior, formando así un panel de muro aislante para interiores y exteriores o panel base para techos aislados.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría II, del proyecto denominado, “PLANTA DE PRODUCCIÓN DE PANEL DE POLIESTIRENO EXPANDIDO (FOAM)” se detectó que el mismo presenta información que difiere de los contenidos mínimos establecidos en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009 en los siguientes un (1) punto:
 
1. EL Estudio de Impacto Ambiental presentado no cuenta con todas las paginas enumeradas como lo establece en el articulo 2 del decreto ejecutivo N°36 de 3 de junio de 2019.

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda NO ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría II del proyecto denominado “PLANTA DE PRODUCCIÓN DE PANEL DE POLIESTIRENO EXPANDIDO (FOAM).”, promovido por  la empresa SYNTHEON PANAMERICA, S.R.L.
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	_________________________
ERIKA M. CASTILLO A.
TECNICA EVALUADORA 
	_________________________
ANALILIA CASTILLERO
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL.                                                          





DOMÍLUIS DOMÍNGUEZ 
 DIRECTORA DE EVALUACIÓN
DE IMPACTO AMBIENTAL


1

image1.png
N@)
55

MIAMBIENTE





